
 

 

 

Madrid, 26 de marzo de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDO (SAI) Y BATERÍAS DE 
EMERGENCIA (Licitación 6012100061). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 
“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

− Deberá presentarse una oferta técnica a fin de constatar que se cumplen los 
requerimientos establecidos en el apartado “10. PRESENTACIÓN DE OFERTA 
TÉCNICA” del Pliego de Prescripciones Técnicas”. 

 
 
En el apartado 10. “PRESENTACION DE OFERTA TÉCNICA” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán presentar en su oferta técnica como mínimo sus Medios 
Técnicos y Organización del Trabajo: 

 
Medios Técnicos: 

 
1. Disponer en propiedad de los medios técnicos necesarios para los trabajos: 

 

• Identificación y características técnicas del Lugar de Almacenaje. 

• Identificación y características técnicas del Camión de Transporte. 

• Identificación y características técnicas de herramientas y equipos de 
medida para el Mantenimiento. 
 

2. Acreditar la capacidad de acceso al Software del fabricante de los SAIs y la 
formación necesaria, que garantice la parametrización adecuada de los SAIs 
para la instalación correcta. 

 
Servicio de atención al cliente: 

 
1. Acreditación de disponer de Correo Electrónico de recepción de solicitud de 

trabajos por emergencia. 
 

2. Acreditación de disponer de Call-Center 24h/365d”. 
 
 



 

 

 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa SINERGIA SOLUCIONES, S.L. no cumple con el 
contenido mínimo. No acredita la capacidad de acceso al Software del fabricante de los SAIs y 
no acredita la formación necesaria que garantice la parametrización adecuada de los SAIs para 
la instalación correcta. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP, el apartado 10. “PRESENTACION DE OFERTA TÉCNICA” del PPT y la condición 
6.4. “Oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por la empresa SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 
queda excluida de esta licitación. 
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